
4. La Administración de la Ciudad Autónoma podrá comprobar la veracidad de todos los requisitos exigidos y
de las declaraciones formuladas, así como cualquier documentación que aporte el interesado. El falseamiento
de los requisitos y documentación exigida y/o de las declaraciones formuladas producirá la anulación de la
solicitud y, en consecuencia, la denegación de la ayuda, sin perjuicio de las demás responsabilidades en las
que pueda incurrir el solicitante.

Octavo.- Procedimiento de concesión y órganos competentes en la tramitación.- En cuanto a los
órganos competentes para la instrucción, valoración y resolución de las presentes subvenciones son los que
se establece en el artículo 11 de las correspondientes Bases reguladoras.

El procedimiento de concesión y la forma de hacer efectiva la subvención es el establecido en los artículos 12
y 13 de las correspondientes Bases reguladoras.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 9 de marzo de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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